
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, a fin de que 

resuelva con relación a la solicitud incoada por la Mandataria 

Judicial de la parte demandante, consistente en el secuestro del 

bien inmueble centro de este juicio. La petición fue remitida desde 

la cuenta gloria.ines.mejia@hotmail.com registrada por la togada en 

el SIRNA. Sírvase proveer. Cartago – Valle del Cauca, septiembre 22 

de 2.023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: EJECUTIVO [GARANTÍA REAL] incoado 

por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MÓNICA 

MACHADO SEPULVEDA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00083-00 

Auto: 1.521 
 

 

Vía correo electrónico dirigido al buzón digital de este despacho 

el 21 de septiembre anterior, la Profesional del Derecho que atiende 

los intereses de la entidad crediticia Ejecutante, ha demandado la 

programación de la diligencia de secuestro del bien inmueble 

distinguido con la MATRICULA INMOBILIARIA No. 375-2530 aprisionado 

por cuenta de este pleito; inobservando que sobre dicha temática 

esta Falladora ya se habría pronunciado mediante providencia del 04 

de agosto de 2021 y, notificada por estado electrónico al día 

siguiente de su emisión. 

 
No obstante, resulta oportuno mencionar que en el mismo proveído se 

INSTÓ al Juzgado Promiscuo Municipal de El Águila (V.) para que 

informara a estas diligencias, si sobre el bien inmueble antes 

descrito se practicó diligencia de “SECUESTRO” por cuenta del 

proceso “EJECUTIVO” adelantado por GENTIL GARCÍA ZAMBRANO en contra 

de la aquí demandada, conocido con el radicado 2020-00074-00, habida 

cuenta que el embargo decretado por ese Estrado cedió frente a la 

cautela de similar naturaleza originada en el proceso con garantía 

real que trata este expediente (CGP, art. 468, núm. 6°), empero no 

hay evidencia en el legajo de que así lo hiciera. 

 
Por consiguiente, será menester de esta Administradora de Justicia 

REQUERIR de nuevo al Juzgado Promiscuo Municipal de El Águila (V.) 

con el fin de que suministre toda la información relacionada con la 

mailto:gloria.ines.mejia@hotmail.com


medida de aprisionamiento solicitada mediante Oficio 870 expedido 

el 10 de agosto de 2021, el cual fuera notificado al titular de ese 

juzgado a través de su correo institucional el 20/08/2021 a las 

07:29 AM y con confirmación de lectura el 25/08/2021 a las 11:17 

AM. 

 
Por lo expuesto, sin más consideraciones, el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Cartago - Valle, en uso de sus atribuciones legales: 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero.- ESTARSE A LO RESUELTO por parte de la apoderada judicial 

de la entidad crediticia demandante en la providencia del 4 de 

agosto de 2021 visible en el archivo “013” de este expediente 

digital. 

 
Segundo.- REQUERIR VEHEMENTEMENTE al Juzgado Promiscuo Municipal de 

El Águila (V.) con el fin de que comunique con destino a estas 

diligencias, si sobre el bien inmueble distinguido con la MATRICULA 

INMOBILIARIA No. 375-2530 se practicó diligencia de “SECUESTRO” por 

cuenta del proceso “EJECUTIVO” adelantado por GENTIL GARCÍA ZAMBRANO 

en contra de la aquí demandada, conocido con el radicado 2020-00074-

00. 

 

En caso positivo, se servirá remitir copia de lo actuado para que 

tenga efectos en éste y, simultáneamente dará noticia de ello al 

secuestre. En caso contrario, deberá comunicarle al comisionado -si 

existiere- que devuelva el despacho comisorio en el estado en que se 

encuentre a ese comitente, comunicando lo propio a este pleito para 

que esta Falladora ordene lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
mjd 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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